
  

 
      SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

  

   
 

PRONUNCIAMIENTO DE TRÁFICO  
  
Compañero Francisco Hernández Juárez Secretario General del Sindicato de Telefonistas 
de la República Mexicana las delegadas de Tráfico 020, 040 y 090 de Sección Matriz le 
enviamos un afectuoso saludo a nombre de las compañeras de las Especialidades de Tráfico 
Nacional e Internacional. 
 
Dadas las cuestiones políticas, económicas, sociales y de salud (por la pandemia) que 
prevalecen en el país, proponemos realizar una prórroga por los emplazamientos a huelga por 
violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo e incumplimiento al otorgamiento de vacantes. 
Durante este periodo de tiempo en caso de no existir avances importantes en las 
negociaciones y no se modifique la actitud de la empresa, implementar las medidas 
acordadas en el programa de acción aprobado en las pasadas Asambleas Nacionales, 
mismas que deberán ser coordinadas por el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Si pese a todo lo anterior no se logra concretar acuerdos, deberemos darle continuidad a 
nuestra lucha y tomar como una opción el estallamiento a la huelga y asumirla con todos los 
riesgos que esto implique. 
 
Las compañeras de Tráfico estamos conscientes de la etapa decisiva en la que nos 
encontramos y nos corresponde nuevamente defender nuestros derechos adquiridos a lo 
largo de la historia de este sindicato y lo haremos con convicción, compromiso y lealtad de la 
mano de nuestro Secretario General compañero Francisco Hernández Juárez y en unidad 
con toda la base telefonista.  
 
 

“Compañero Francisco Tráfico siempre contigo”. 

  

 

 

Fraternalmente. 

Ciudad de México a 29 de junio de 2021 

 

 

  

Delegadas Departamentales de Tráfico 020, 040, 090  

Sección Matriz 

 

 

 

 

 



 
                      SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

 

                        

                  

PRONUNCIAMIENTO DE LA ESPECIALIDAD DE GUARDERIAS 

 

 

Compañero Francisco Hernández Juárez 

Secretario General del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 

 

Compañeras y compañeros buenas tardes. 

 

 Ante la postura negativa de la Empresa, a llegar a un acuerdo sobre el Pasivo Laboral e insistir 

en la modificación a la Cláusula 149 para los compañeros de nuevo ingreso. 

 La Especialidad se pronuncia por: 

 

I. Retirar de la mesa de negociaciones el Pasivo Laboral. 

 

II. Continuar negociando y exigir el cumplimiento de las vacantes ya otorgadas. 

 

III. Prorrogar los emplazamientos   a Huelga por violaciones al CCT e incumplimiento de 

vacantes. 

 

Reiteramos el apoyo total al compañero Francisco Hernández Juárez, así cómo al Comité Ejecutivo 

Nacional y a las Comisiones Negociadoras. 

 

 

 

Fraternalmente 

Ciudad de México a 29 de junio de 2021 

 

 

 

Especialidad de Guarderías 

 

 

  


